
§1lNt5 l l ti ¡( )
I)l \,\ltil)

t I( )5t,t'l'Al
t.\\¡t.\l{lr}t rl

L}

VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 5 del lineamiento No. 1

para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento"



ESTE DOCUh{ENTO

FUE DISTRIBUIDO
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MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador. C. A

CONTRATO No. 3412021

LrctTAclÓN PÚBLTCA No. 10/2021

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N" 06/2021
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

DIISTRIBUIDORA MARANATHA, S. A. DE C. V.

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de mi

Documento Único de ldentidad Número y de mi Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

nombre y representación del HOSPTTAL NACIONAI "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

Departamental portanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoyfacultado para celebrar contratos como el presente;

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y JOSE ORLANDO

MARTINEZ ALFARO, de cincuenta y un años de edad, Comerciante, del domicilio de San Salvador,

Departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Administrador Único

Propietario de la Sociedad DISTRIBUIDORA MARANATHA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIAtsLE,

que puede abreviarse DISTRIBUIDORA MARANATHA, S. A. DE C. V., de Nacionalidad Salvadoreña, con

número de ldentificación Tributaria

personería que acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por

Notario del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la sociedad DISTRIBUIDORA

MARANATHA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP¡TAL VARIABLE, que puede abreviarse DISTRIBUIDORA

MARANATHA, S. A. DE C. V., celebrada ante los oficios notariales de la Licenciada Sandra Beatriz

Vásquez Ponce, Notario de este domicilio, a las once horas el día cinco de octubre del año dos mil nueve

e inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA Y SIETE, del Libro DOS MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA Y TRES, el día veintitrés de octubre del año dos mil nueve; b) Fotocopla Certificada por Notario

de la Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la Socie,@1r----¡,,
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MINISTERIO D[ SAIUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No. 3412021
LICITACIÓN PUBLICA NO. 1Ol2021

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N' 06/2021
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

DIISTRIBUIDORA MARANATHA, S, A. OE C. V"

DISTRIBUIDORA MARANATHA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

DISTRIBUIDORA MARANATHA, S, A. DE C. V., celebrada a las quince horas del día seis de septiembre del

año dos mil diecinueve , e inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA Y OCHO, del Libro

CUATRO MIL CIENTO VEINTISEIS, el día once de septiembre del año dos mil diecinueve, en la que costa

que el compareciente fue electo para el cargo de Administrador Único Propietario para un período de

cinco años, vigente a la fecha, Por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el

presente; quien en este instrumento me denominaré "la contratisla", \ en las cualidades antes

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato

proveniente del proceso de Licitación Pública No. 1012021, Resolución de Resultados Ns 0612021

denominado y que tiene por ob.ieto el "SUMINISTRO DE REACTIVOS Y OTROS PRODUCTOS DE

TABORATORIO CLíNICO PARA Et HOSPITAL NACIONAL ,,ENFERMERA ANGÉIICA VlDAL DE NAJARRo,,,

SAN BARTOLo, sAN SALVADoR AÑo 2021, SEGUNDA coNVocAToRtA", de conformidad a la Ley

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAp, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: !l
OBJETO DEL CONTRATO: La Contratista se obliga a suministrar al Hospital, a precios firmes,
,,SUMINISTRO DE REACTIVOS Y OTROS PRODUCTOS DE LABORATORIO cLíNIco PARA EL HoSPITAL

NACIoNAL "ENFERMERA ANGÉLICA vtDAL DE NAJARRo", sAN BARToLo, sAN sAtvADoR Año 2021,

SEGUNDA C0NVOCATORIA", a precios firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades que

se especifican en el siguiente detalle:
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RENGLON OESCRIPCION DEL PRODUCTO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAO PRECIO UNITARIO
VALOR

TOTAL

DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A, DE C.V.

9

30s037s9
TUBO PLASTTCO At VAC|O (13X7s) Mr, CON

ACTDO EfTLENDIAMINO ACETTCO (EDTA), (K2 O
K3), (TAPON MORADO), CAPACTDAO 2 ML.

PIIESENTACION:C/U
MARCA: ZHEJIANG GONGDoNG

ORfGEN: CHINA
VENCIMIENTO: NO MENOR A 1AñO

30,000 So.oB S2,4oo.oo
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MIN¡STER¡O DE SALUD
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CONTRATO No.34/2021
ucrTAcrÓN PÚBLtCA No. 10/2021

RESOIUCIÓN DE RESULTADOS N" 06/2021
HOSPITAL sAN BARTOLO

FONDOS GOES

DIISIRIBUIDORA MARANATHA, S, A. DE C, V,

11

30503756
TUBO PTASTICO AL VACIO 13 X75 MM , CON

CITRATO DE SODIO AL 3.2 -3.8% TAPON

CELESTE CAPACIOAD 2 ML.Z.7ML.

PRESENTACION: C/U
MARCA: ZHEiIANG GONGDONG

ORIGEN: CHINA
VENCIMIENTO: NO MENOR A 1AÑO

c/u 10,000 S0.12 s1,200.00

L4

30503291
FRASCO DE POLIETITENO PARA RECOLEfiAR
ORINA, DIAMETRO SUPERIOR 5-5 CM CON

TAPON DE ROSCA ESTERIL EMPAQUE

INDIVIDUAL, DESCARTABLE CAPACIDAD 1OO.

lZO ML

PRESENTACION: C/U
MARCA: PORLAB

ORI6EN; CHINA
VENCIMIENTO: NO MENOR A 1AÑO

clu 10,000 50.12 S1,2oo.oo

22

30s03s88
PUNTA DE PLAST]CO UNIVERSAL PARA P¡PETA

AUTOMATICA CAPACIDAD 1O.2OO

MICROLITRO, DESCARfABLE, BOLSA OE 1OOO

UNIDADES

PRESENTACTON: C/U
MARCA: SIN MARCA

ORIGEN: CHINA
VENCIMIENTO: NO MENOR A 1AÑO

c/v 10 s2s0.00

31

30104686
MEDIO DE TRANSPORTE AMIES CON CARBON

VEGETAL. CON HISOPO PIASTICO ESTERIL

BOLSA 50-100 TUBOS,

PRESENTACION: C/U

MARCA: DELTALAB

ORIGEN: ESPAÑA
VENCIMIENTO: NO MENOR A 1 AÑO

700 s0.s0 s3s0.00

MONTO TOTAL ADJUOICADO A OFERTANTE $5,400.00

¡ll DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición para el "SUMtNISTRO DE REACTIVoS y OTROS

PRODUcros DE LAB0RATORIo cLíNlco PARA EL HosprrAL NActor\AL "ENFERMERA ANGÉLtcA vrDAL

DE NNARRO", SAN BARTOLO, SAN sAtvADoR, Año 2021, sEGUNDA coNVocAToRtA,,, b) Bases de ta

Licitación Pública No. 10/2021 sobre el suministro de Reactivos año 2021. c) La Oferta de la contra!jsq=*-\\
¡,/".V 'i¡."
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MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No.34/2027
LtctTACtóN PúBLtCA No. 10/2021

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS N" 0612021
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

DIISTRIBUIDORA MARANATHA, S. A. DE C. V.
presentada en el Hospital. d) La garantía de cumplimiento del contrato. e) Las modificativas (si las

hubiere). Y otros documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre

sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos

contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 34/202L 11l) FUENTE DE Los REcuRsos.

PRECI0 Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el contratante hace

constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones

presupuestarias los recursos con el cifrado presupuestario 2021-3216-3-02-02-21-1-54107 FoNDos

GoES, cifrado que queda automáticamente incorporado al presente contrato. Es entendido que si

vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado

presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que

entre en vigencia. La contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención

sobre [a venta neta a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el

ArtÍculo 162 del código Tributario, agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a

nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidalde Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital

Nacionalsan Bartolo 0614-100696-L04-0. Asímismo la unidad Financiera lnstitucionalde este Hospital

podrá cancelar las obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito bancario realizado

en la cuenta corriente número 069510026408 del Banco Davivienda, S.A., a favor de la contratista. El

monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad

Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días calendario después de recibir toda la

documentación completa, aprobada por la Administradora del Contrato; teniendo la contratista que

presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia de la(s)correspondiente(s) factura(s)
duplicado cliente y siete (07) copias legibles por cada entrega debidamente firmadas y selladas,

detallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente suministro, tales como la descripción de lo
entregado, cantidad de suministro, número del contrato, tipo de contratación, número de resolución de
adjudicación, número de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total, finalmente
indicar si son entregas totales o parciales. Siendo el monto totaldel presente contrato por la cantidad de
clNco Mlt cuATRoclENTos DóLARES MoNEDA DE t-os EsrADos uNrDos DE AMERT6A, rvA incluido,
(s s,aoo'oo¡, que el contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato.
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MINISTERIO OE SALUD

República de El Salvador. C. A

ESTE DOCUTJIENTO

FUE D¡§TRIBUIDO
El hrÁ 4 & ,r', aa

CONTRATO No.34/202t
LICITACIÓN PÚBL¡CA NO. 1Ol2021

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS N. 0612021

HOSP¡TAL 5AN BARTOLO

FONDOs GOES

DIISTRIBUIDORA MARANATHA, S. A. DE C. V.
lv'l coNDlctoNEs ESPECIALES. La Contratista se obliga a cumplir las condiciones espec¡ales siguientes: a)

Cumplir las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios métodos. b) presentar en su caso el

estándar de referencia de degradación con sus respectivos cert¡ficados de análisis extendidos por el

proveedor. ESPECIFICACIONES PARA REACTIVOS: a) La rotulación del empaque primario y secundario

debe contener: nombre comercial del producto, Laboratorio Fabricante, Condiciones de Manejo y

Almacenamiento, Técnica de Procedimiento, Fecha de Expiración, Nombre del Fabricante y la leyenda

requerida "PROPIEDAD DEL MINSAL-HNSB", esta información deberá ser grabada en el empaque

primario, debe ser inerte y proteger de los factores ambientales (luz, temperatura y humedad), además

debe estar bien cerrado y garantizar su inviolabilidad (seguridad del cierre del empaque). b) El empaque

colectivo debe ser de material resistente gue permita el estibamiento normal, reposlción de Kits en mal

estado, fecha de caducidad no menor de un año. v) PLAzo DE ENTREGA. El Contratista se obliga a

entregar el suministro según la siguiente programación de:

Para los Renglones Ne 9, 11, 14 y 31:

Para el Renglón Ne 22:

RENGLON ES L5,L6,L7,L9,19,2O,2L,22 ¿3,24,25,29,30,32,33,34,35,36,37,3g

Toda entrega se hará en el Almacén General de este Hospital, Vt) REcEpCtóN DE Los SUMtNtSTRo.

Cuando el suministro objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el Almacén General del
Hospital, ubicado en Boulevard San Bartolo y calle Meléndez, Contiguo a zona Franca san Bartolo,

RENGLON 9,LO,LL,L2 74 7 31

PORCENTAJE DE ENTREGA PERIODO DE ENTREGA DEL REACTIVO

PRIMERA ENTREGA 5Oo/"
10 DIAS CALENDARIO DESPUES DE

DISTRIBUIDO EL CONTRATO

SEGUNDA ENTREGA so%
70 DIAS CALENDARIO DESPUES DE LA

PRIMERA ENTREGA

PORCENTNE DE ENTREGA PERIODO DE ENTREGA DEL REACT¡VO

PRIMERA ENTREGA
LOO%

10 DIAS CALENDARIO DESPUES DE

DISTRI BUIDO EL CONTRATO
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MINISTERIO OE SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No. 34l2021
LlctT/\ctóN Pl,JBL|CA No. 10/2021

RrsoLuC¡ÓN DE RESULTADOS N. 06/2021
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONOOS GOES

DIISTRIEUIDORA MARANATHA, S. A, DE C. V,
Guardalmacén procederá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará la recepción

correspondiente' La verificación mencionada se efectuará en presencia de la Administradora del

Contrato y la contratista o de un delegado que ésta nombre para tal efecto, si éste así lo requiere, a fin

de confrontar la correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura, lista de empaque y lo

establecido en el presente contrato, identificando las posibles averías, faltantes o sobrantes que se

produzcan o encuentren, levantándose y firmándose el Acta de Recepción correspondiente, Vll)

FlANzAs. Para garantizar el cumplinriento de las obligaciones derivadas del presente contrato el

contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud publica,

específicamente el HoSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELtcA vtDAL DE NAJARRO", SAN BARTOIO,

SAN SALVADOR, GARANTIA DE CUMPIIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al Artículo treinta y

cinco de la LACAP, equivalente al 2o% del valor total del contrato, de UN Ml[ oCHENTA DóLARES

MONEDA DE EsTADos UNlDos DE AMERICA {Us S 1,080.00), debiendo presentarla en original y dos

copias en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de vigencia

del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente desde la fecha de la

distribución del presente contrato hasta NovENTA (90) DíAS posteriores a la finalización del ejercicio

fiscal año 2021, Vlll) ADMINISTRADoR DEL CoNTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones contractuales estará a cargo de la Licenciada lsabel Elena Méndez, Jefe de Laboratorio

Clínico del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como

atribuciones las establecidas en los Arts.5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la
Administración Pública, Arls,77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y
contrataciones de la las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Administrativa No.

O92|2A2L, que se agrega al presente contrato, Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o
reclamos al contratista o desperfectos, la Administradora del Contrato tendrán que solventarlas dentro
de la vigencia del contrato. lx) MoDlFlcACloNES: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado
en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del presente contrato
hubiere necesidad de introducir modificaciones al misnro o modificaciones cle aumento o disminución al

monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas
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E§TE SOCUñfiENTO

FUE Dl§TRrBYl?O..

EL DIA ' -'- L'
MINISTERIO DE SALUO

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No.34/2021
LTCTTACTÓN PÚ8LICA No. 1ol2021

RESoLUCTóN DE RESULTADoS N' 06/2021
HOSPIIAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

DIIÍRIBUIDORA MARANATHA, S. A. DE C. V.

imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del

Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conformidad a lo

establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar

los plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de Contrato, según indlque el contratante y

formará parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de

prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente. Entendiéndose que no será

modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro de

los parámetros de la razonabilidad y buena fe. X) PRóRROGAS: previo al vencimiento del plazo pactado,

el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecldo en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los ptazos y

montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente

Resolución de Prórroga. XI) CESIÓN: Salvo autorización expresa del HoSpITAL NACIONAL.,ENFERMERA

ANGELICA VIDAt DE NAJARRO", SAN BARTOLO, la contrat¡sta no podrá transferir o ceder a ningún

tÍtulo, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose

además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xll) CoNFIDENCIALIDAD: La

contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la información revelada por el

contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o

escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el contratante lo

autorice en forma escrita. La contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la

información que sea estr¡ctamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva

de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el

contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. Xllll

SANCIoNES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que

emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhab¡titación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos



MINISTERIO DF SALUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No.34/2021
LrctTAc¡óN PúBLtCA No. 10/2021

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N" 06/2021
HOSPITAL SAN BARTOTO

FONDOS GOES

en la LACA' v et RELACAp, er presente contrato podrá extinsr¡rr", u)o§ll'ilt:nffii§'li,ir'r'.t l,u

Sarantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; bleue la contratista
no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue el servicio en inferior calidad a lo
ofertado; c) Cuando la contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones
pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o

subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con elaviso de terminación de contrato que

emita el contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d) por mutuo acuerdo entre ambas
partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAp y las leyes

aplicables a la materia. xv) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la
extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra
causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o
inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución
total del contrato. xvll sotuclÓN DE coNFllcros: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

iudicial señalando para tal efecto como domicilio especial de san salvador, a la competencia de cuyos
tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los
bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y
cuentas, comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales

aunque no hubiere condenación en costas. xvltl INTERpRETACTóN DEt coNTRATo: El Hospital Nacional
san Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la constitución
de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los principios Generales del Derecho
Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma
directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las
instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. La contratista expresamente acepta tal
disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución
contratante ras cuares res serán comunicadas por medio der contratante.xvllll_rúaB§o_lE§A!: ¡l
presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAp, la constitución de la República y en
forma subsidiaria a las Leyes de la República cle El salvador, aplicables a este contrato. xrx) vlcENclA
DEt CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEL
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MINISTERIO DE SALUD

República de El Salvador, C. A

ESTE DOCUMENTO

FUE DISTRIBt,'IDO

EL DIA ': I -ilii

cONTRATO No.3al2021
LICITACIÓN PÚBLICA NO, 1Ol2021

RESOLUCIÓN OE RESULTADOS N' 06/2021
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

DIISTRIBUIDOBA MARANATHA, S. A. DE C. V.

coNTRATo AL TREINTA Y UNo DE DICIEMBRE DEL Año Dos MIL VEINTIUNo, ambas fechas inclusive.

xx) NoTlFlcAclONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

part¡r de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El contratante:

ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo aZona Franca San Bartolo, llopango y la

contratista ubicada en en 6L Avenida Doctor Emilio Álvarez y Avenida lsidro Menéndez, Número !07,

Colonia Médica, San Salvador, Teléfono 7226-501,4- En fe de Io cual firmamos el presente contrato en

San Bartolo, a los siete días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

D R. RO B E RIQJI§¡J3¡¡.gFVA[LES MARTI N EZ

n llopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horas treinta minutos del día siete de julio del

año dos mil veintiuno. Ante mÍ, JUL¡A coNsuElo BENAV|DEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio de

San Salvador, comparecen: por una parte el Doctor RoBERTo ANToNlo VALtEs MARTíNEZ, de cuarenta

y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de soyapango, Departamento de San Salvador, a

quien identifico portador de su Documento único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de Director Médico Hospital Regional y

Departamental específ¡camente en nombre y representación del HOSP¡TAL NACIONAI ,.ENFERMERA

ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente
por haber tenido a la vista el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año

EIBECC¡8id-
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MINISTERIO DE SATUD

República de El Salvador, C. A

CONTRATO No.3412021
UCITACtÓN PúBL|CA No. 10/2021

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N' 06/2021
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de salud Doctora Ana ,"ru:i[tJ:"3[ili,j'§l;i:;';"i
medio del cual asigna funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como

el presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante,,; y por otra
parte JOSE ORLANDO MARTINEZ ALFARO, de cincuenta y un años de edad, Comerciante, del domicilio

de san salvador, Departamento de san Salvador, portador de mi Documento Único de ldentidacl Número

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de

Adm¡nistrador Único Propietario de la sociedad DISTRIBUIDoRA MARANATHA, SOCTEDAD ANONTMA DE

CAPITAL VARIABIE, que puede abreviarse DISTRIBUIDORA MARANATHA, S. A. DE C, V., de

Nacionalidad Salvadoreña, con número de ldentificación Tributaria

personería que acredito con la documentación siguiente: a)

Fotocopia Certificada por Notario clel Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la sociedad

DISTRIBUIDORA MARANATHA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABIE, que puede abrevíarse

DISTRIBU'DoRA MARANATHA, s. A. DE c. V., celebrada ante los oficios notariales de la Licenciada

Sandra Beatriz Vásquez Ponce, Notario de este domicilio, a las once horas el día cinco de octubre del año

dos mil nueve e inscrita en el Registro cie comercio al Número TREINTA y slETE, del Libro DOS MIL
cuATRoclENTos ocHENTA Y TRES, el día veintitrés de octubre del año dos mil nueve; b) Fotocopia

Certificada por Notario de la credencialde Elección de Administrador único propietario y suplente de la
sociedad DlsrRlBUlDoRA MARANATHA, soctEDAD ANoN|MA DE cAptrAL VARIABLE, que puede
abreviarse DlsrRlBUlDoRA MARANATHA, s. A. DE c. V., celebrada a las quince horas del día seis de
septiembre del año dos mil diecinueve , e inscrita en el Registro de comercio al Número TREINTA y
ocHo' del Libro cuATRo Mlt clENTo vElNTlsEls, el día once de septiembre del año dos mil diecinueve,
en la que costa que el compareciente fue electo para el cargo de Administrador único propietario para
un período de cinco años, vigente a la fecha. Por lo cual la compareciente está plenamente facultado
para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento se denominara ,,la contratista,,, y ME
DICEN: que reconocen como suyas las firmas que calza el documento que antecede por haber sido
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ESTE DCCUMENTO

FUE DISTRIBUIDO^
ú A t! !'

-t nra / tt' ¿''trl nlA L ¿-- c'
M¡NISTERIO DE SALUD

Repúbl¡ca de El Salvador, C. A

CONTRATO No.34l2021"
LICITACIÓN PÚBLICA NO" 10/2021

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N" 06/2021
HOSPITAT 5AN BARTOLO

FONDOS GOES

DIISTRIBUIDORA MARANATHA, S. A. DE C. V.

puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el

m¡smo; el cual cont¡ene el contrato de "suMlNlsTRo DE REACTlvos y oTRos pRoDUCTos DE

LABORATOR¡O CLíNICO PARA EL HOSPITAL NACIoNAL "ENFERMERA ANGÉLICA V¡DAL DE NAJARRo",

SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, AÑo 2021, SEGUNDA coNVocAToRlA", en el cual la contratlsta se

compromete a prestar para el contratante el servicio descrito en el documento que antecede. El monto

total del presente contrato es clNCo MIL cuATRoclENTos DÓLARES MoNEDA DE tos ESTADoS

UNIDOS DE AMERICA Y SU vigencia es A PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DoS MIL VEINTIUNo, ambas fechas inclusive y demás

cláusulas contenidas en el mismo. En consecuencia, yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba

mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparec¡entes a mi presencia, de su puño y letra,

habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se

autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta

notarial la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos.

/.--.'\
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VALLES MARTINEZ
nte

NEZ ALFARO
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